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S U M A R I O

BBLA.GIÓjSí'ES EXTEÉIÓEBS — Se nombra 
Gomisionaao Genecal por parte de Hondu
ras al seSor Henry Jalhay pata que, con I9S 
otros de Centro Aménca, intégre el Comité 
Centroamericano que habrá de formarse pa
ra oiganizar los trabajos de la Bxposicudn 
TJnivérsal de Bruselas—Se nombra Ayudan
te  del Oficial Hayor del Ministerio de Belar 
Clones Exteriores al Bachiller don Antonio 
A . del Castillo—Se aatorm  la erc^iáón de 
$ 75.00—Se reconoce como Enviado Extrar 
ordinario y Ministro Plenipotenciario .'dé 
Costa Pica cerca del Cobiernó de Honduras 
al seSor"doD Manuel Aragón-=-Sé autoriza la 
erogaciémde S 17 00—Se autoriza la eroga
ción de $.36,00—Se autoriza la erogación de 
® 10.S0—Se establece un Consulado y  se nom
bra la persona que debe desémpefiario—Se 

-nom braun pónsul—Se nombra un Cónsul.
O-TJERBA—Se admite una renuncia—Se resu^- 

vede conformidad una sohcitud—Se autori
za como buena data la suma dé í  458.90—Se 
manda pagar la suma de S 100.00—Se manda 
pagar la suma de S 20.00—Se ínanda pagarla 
suma det$^03.60—Sé manda pagar la suma 
.de $347.39—Se mand^ pagar la samade $34 76 
—Se manda pagar la suma de $ 4125^Seex- 

 ̂ tiendeuntítulo—Se ratifica un acuerdo—Se 
autoriza el gasto de $ 15.00—Se manda pa
gar la sama:de $ 8.00—Se autoriza la eroga- 

 ̂ Otón de «17 00.
AVISOS.

témala, Bi-Salvadór y  Nicaragua, él Co
mité Gentróamericano que debe organi
zar los trabajos en la'citada Exposición; 
por tanto, el P ru den te

AOVESDA *
Nombrar Comisionado General por 

parte de Honduras al seSior Henry Ja I- 
hay, Cónsul Gener al de ^ ta  Bepdblica 
en Brnséla^, para qne con los otros de 
Centré América, integre el Comité Cen
troamericano que habrá de formarse pa
ra organizar los trabajos de la indiada 
Exposición.

La Secretaría de Relaciones. Exterio
res exténderá al nombrado la credencial 
respectiva.—Comuniqúese.

Di^ViliA.
E l Secretario de- Estado en el Bespa- 

ch.0 de Relaciones Exteriores,
K  Constantino M allos.

REUCÍOHÉS EXTERIORES

Se nombra'Oomisionado Ceneral por ^ r te  de 
Hondurasal seSor Henry Jalhay para que, con 
los otros deCehtro América, in t^ re el Comité 
Centioamericano que habrá de formarse para 
organirar los trabajos de la Espcsición Uni
versal de Btuaelás.

Tegucigalpa, 7 de enero de 1909.
Habiendo sido aceptada la invitación 

que el Gobierno del Reino de Bélgica ha 
dirigido al de la República de Honduras 
paara qne tome parte en 2a Exposición 
Hniversal de B i úselas, que tendrá lugar 
^ 1910; y
. Considerando que los otros Gobiernos 
de Centro América han aceptado como 
él de Honduras la propuesta hecha por 

' el Gobierno belga en el sentido de que 
se expongan los productos centroameri 
canos en no sólo pabellón, es procedente 
nombrar un Comisionado General para 
que integre con los de Costa Rica, 6u a -

Se nombra Ayudante del Oficial Mayor del H i- 
m stenó de Eelaifiones Exteriores ai Bachiiler 
don Antonio A . del Castillo

Tegucigalpa, 8 de enero de 1909*

En atención á la honradez y  aptitudés 
del sesor Bachiller^don Antonio A . del 
Castillo, el Presidente de la República

ACDEEDA:

Nombrar ai expresado señor Castillo 
Ayudante del Oficial Mayor del Ministe
rio dé Relaciones Exteriores con el suel
do de sesenta pesos mensua>les.~Coma- 
níquese.

BXv h a .
El Secretario de Estado en el Bespa^ 

^ho de Relaciones Exteriores,
IS. Oomtanfymo MaUos.

Se autoriza la erogación de $ 75,00

Tegucigalpa, 9 de enero de 1909. 
f E l Presidente

acuerda:
1°—Autorizar la erogación de setenta 

y cinco pesos, valor de doce ejemplares de 
cada uno de los siguientes códigos y le
yes que servirán para completar la bi
blioteca de varias oficinas consulares de 
la República, así:

D oce ejemplares de ja Tarifa
de Aduanas................................  $ 9 . 0 0

Boce ejemplares dél Código
de A duanas............................... 18.00

12 ejemplares de la Compila
ción de las L ey ^  de Honduras 48.00

Suma ............................... $  75.00
2 ^ -^ u e  el gastO'se impute á la parti

da 13, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el B^par 
cho de Relaciones Exteriores,

E  G oñ^iO ino Fuülos

Se reconoce cómo Enviado Extraordinano y  
Ministro Blenipotenciano de CJosta Rica cerca 
del Gobiexqb de Honduras al sefior don Ma
nuel Aragón

Tegucigalpa, 10 de enero de 1909.
Con vista de lá carta credencial que ha 

presentado el Excelentísimo señor <don 
Manuel Aragón, por la cual se le acre
dita como Enviado Extraordinario y Mi- 
nistro PlenipoténciariÓ de Costa Rica 
cerca del Gobierno de Honduras, el Pre
sidente

ACUERDA

Í?^B econocer al Excelentísimo señor 
Aragón en el elevado carácter de Envia
do Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario de Costa Rica ante el Gobierno 
de Honduras; y '

2V—Disponer que se le guarden los 
honores, consideraciones é inmunidades 
que conforme al Derecho Internacional 
corresponden á los agentes diplomáticos 
de aquella categoría.—Comuniqúese

D I  VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E . Cbnsfonízjio Emzííí» .

Se autoriza la erogación d e« 17.03

Tegucigalpa, 13 de enero de 1906.
E l Presidente

ACUERDA:
1°—Autorizar la erogación de diez i '̂Síe- 

te pesos, que se pagarán á don Manuel 
M. Calderón, por valor de los siguientes
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útiles de escríísorio que se necesitan para 
la Primera Conferenda Centroámerica- 
na, así:

«

CSneolílocks de papel.........  S 7-50
Quinientos sobres.................  7.50
Bosdeníos .. grandes.. 2.00

Snma........................... $ 17.00
2®—Que el gasí» se impute á la parti

da 13, Departamento de Eeiadones Ex
teriores, del Presupuesto General -vigen
te.—Comuniqúese.

DXvBjA.
E l Secretario de Ifetado en el Despa- 

d io  de Relaciones Exteriores,-
E. ChastanWm-FiaUos,

Se autoría la ero^^ación de $ 36.00

Tegucigalpa, 13 de enero de 1909.

E l Presidente
ACUERDA*

1?— Autorizar la erogación de treinta 
y  seis pesos, valor de los siguientes có
digos, que serán enviados al Consulado 
General de Honduras en París, así:

Tres ejemplares del Código «
Civil .......................................  $ 12.00'

Tres ejemplares del Código - 
de Procedimientos..................... 12.00

Tres ejemplares del Código

Se establece nn Consulado y  se nombra la per
sona que debe desempeSarlo

Tegucigalpa, 16 de enero de 1909.--
Siendo de convenientía para los inte

reses de Honduras establecer tm Consu
lado en Preiburgo; y  en atención á  los 
importantes servimos prestados al país 
por el señor Otito ScMSmsmn, como Cón
sul en Berlín, el Presidente

Establecer el Consulado de que se ba 
hecho mérito, nombrando para su des  ̂
empeño al expresado ̂  señor Sehífímann, 
con el cáiráctér de Cónsul General. La 
Secretaría de Eeiadones Exteriores ex
tenderá ai nombrado la patente respec
tiva.—Comuniqúese.

DXVHíA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Eeiadones E xteriora,
F. CkmsbaTiMTio FiaMos.

GUERRA

de Comercio. 12.00

S u m a.........................- % 36.00
2°—Que el gasto se impute á la partí 

da 13, Departamento de Eelaciones Ex
teriores, del Presupuesto General vigen
te. —Comuníqu ese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Eeiadones Exteriores,

F  ConstoTitino FÍaZU)s.

Se admite una renuncia

Tegutígalpa- 23 dé didem bre de 190S. *
El Presidente de la Eepública, encon

trando justos los motivos eu que funda 
su reúuucia d. Coronel don Erandseo R . 
Bulnes, del cargo de M ayor de Plaza del 
departomento de Intibncá,

ACfOERDA:

Admitírsela, líndiéñdole las más ex- 
pr^ivas gradas por Jos servicios pres- 
tárdos en aquel puesto ^Klomuníqu^é.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

d ió  de la Guerra,
' D. GuUétrez.

Se nombra un Cónsul

Tegudgalpa, 16 de enero de 1909.
Considerando: que el señor Otto Schif- 

fmanu, á cuyo cargo se encontraba el 
Consulado General de Honduras eh Ber- 
Kn, ha trasladado su residencia á otro 
lugar; y en atención á las buenas refe
rencias que se tienen del señor Max. 
Misch, el Presidente • ^

ACUERDA:

Nombrar al expresado señor Mísch, 
para que desempeñe el Consulado de que 
se ha hecho mérito, mandando se le ex
tienda la patente respectiva— ComXiní- 
quese.

BXVIL.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Extenores,

F' CóhstamMno FiaZlos

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 23 dé diciembre de 1908?
El Presidente de la Bepúh^ca, en vís

ta de la solicitud presentada por Julián 
i^pes, vecino dé San Jüañ, en el depar
tamento de Intibucá, en qué' pide se le  
exencione dél ^servicio militar ppr ser 
casado,

a c u e r d a :y
Resolverla de conformidad —Comuni

qúese
D X v i l a .

Estado eíL el Despa-
y

D. Gutiérrez,

El Secretario de 
cho de la Guerra,

Se autorízala erogación de $ 10 50

Tegucigalpa, 13 de enero de 1909,

El Presidente
a c u e r d a .

I ? —Autorizar la erogación de diez pe
sos cincuenta centavos que se pagarán 
á don Manuel M Calderón, por valor de 
doscientas tarjetas é igual número de 
sobres que suministró i, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para la invitación 
á la Recepción del Excelentísimo señor 
Ministro de Costa Rica; y

29—Que el gasto se impute á la partida 
13, Departamento de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F, ConsiarUino FiaZlos.

Se nombra un Cónsul

Tegucigalpa, 16 de enero de 1909.
Considerando: que ha quedado vacan

te el Cionsulado de Honduras en Panamá 
con motivo de la muerte del señor Je
rónimo Ossa, quien lo desempeñaba con 
el carácter de Cónsul General; y  en aten
ción á los servicios que ha prestado á la 
República, el señor doh Federico Boyd, 
ê  presidente

ACUERDA:

Nombrar al expresado señor Boyd 
para que desempeñe el Consulado Gene
ral de que se ha hecho mención; y  man
dar se le extienda la patente respectiva. 
—Comuniqúese.

D X v e l a .

El Secretarioúe Estado en el Despacho
de Relaciones Exteriores,

F  Constantino FkUlos.

Se autoriza como buena data la soma de $ 458.95

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1908.
El Présidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el s&-/ 

ñor Administrador de la Aduahá dé Ama
pala la  suma de cuatrocientos cincuenta . 
y  Ocho pesos noventa centavos, que pagó 
fuera de presupuesto, durante el mes d e ' 
noviembre último, de la manera si
guiente

Cuerpo de Banda___  . .,$  332 50^'
Cuerpo de M arin a .................. 12.70
Resguardo San Lorenzo.'. 56 55

,, de La B r e a ............ 56 30
de El Aceituno... . '  56 55 
de El Pedregal........ 5 6 .^

4̂

S u m a.................................$ 458 90
Impútese á la partida 7?’, capítulo 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
rad vigente —Comuniqúese;

D X y íd a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
2). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa 23 de diciembre de 1908. 
El Presidente de la República

AOu ERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Coronel don Salvador Aguirre la
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sraua de cien, pesos, para sns gastos de 
trasladón ai puerto de I a  Ceiba, los del 
Coronel ílon Francisco E , Bnlnes, nom
brado Mayor de Plaza del mismo pnerto, 
y  la de dos oficíales que lo acompasan en 
4^dad de alta; imputándose el gasto á 
la partáda 1^, capítulo VI, Eamo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D I v h ^
El Secretario de Estado en el D ^pa- 

cbo de la Guerra,
D. Gutv&rrez.

Se manda pagar la soma de S 20.00

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1908,
El Presidente de la República

AO'D'EííDA. t *
Que por la Caja Nacional se paguen 

veinte pesos al Capitán Juan Olivera 
Lanza, como gasto ,que invirtió en su 
traslación del pueblo de Salamá á ^ ta  
capital, donde prestará sus servidos, 
impútese á iâ  partida T®", capítulo VI, 

-Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

c io  de la Guerra,
D  G utiérrez

Se manda pagar la soma de S 3i,76

T^ucágalpa: 24 de diciembre de 1908. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Qne por la Oaja Nacional se pague ai 

Guardalmacén don Pablo Padilla la su-1 
ma de treinta y  cuatro pesos setenta y  
seis centavos, valor de la franja que se 
necesita para la eonfeedón de 750 vesti
dos de monición, á razón de 22 centavos 
yarda. Impútese á la partida 7?̂ , capítu
lo  V I, Eamo de Guerra, del P r^upu^to 
General vigente.—Gomuníauese. 1

D áVH üA.' I
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ IOS 60

Tegucigalpa* 23 de diciembre de 1908 - 
' El Presidente de la República

' Que por la Aduana de Roatán se pa- 
gne^al Comandante de Armas de aquel 
puerto ciento tres pesos sesenta centa
vos, valor que invertirá en la hechura de 
siete uniformes de kaki paradlos músi
cos de la Banda Marcial, imputándose á 
la partida 4®", capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente — 
Coraüníqu^e,

D ív id a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B Gutdrt ez

Se manda pagar la suma de $ S47 30

Tegucigalpa* 24 de diciembre de 1908.
El Piesidente de la  República 

ACUERDA^
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague á don Antonio Seka- 
lí y H eos $ 347 39, valor de los géneros 
suministrados al Comandante de Armas 
de Gracias para la confección de unifor
mes que necesita la guarnición de aone- 
Ha plaza, y á los sefiores Francisco Vi- 
Hanueva y  Virginio Espinosa $ 109 00, 
valor de la hechura de aquellos El gas
to impútese á la partida 4®*, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto j3ene- 
ral vigente.—Comuniqúese.

D á t il a .
ÍS Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

nuevo Presupuesto General de Gastos, 
el acuerdo de' 8 de febrero del a?io sa 
curso, qne asigna ai caballero cadete don 
Piliberto Canales el sueldo mensual de 
setenta y  cinco pesos como Instructor de 
jiA guamicíón y  muíCias de ¿a pj-üZtt ¿e 
Trujíllo y  Secretario de la Comandancia 
de Armas de Colón, Impútese el exce
dente dei sueldo que seSala el Presu
puesto á la partida 7®-, capítulo VI, Ra  ̂
mo de Guerra, del Presupui^to General 
vigqnte,—Comuníquese. rv /'t.-t-

Se manda pagar la suma de $ 41.25

Tegucigalpa 24 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República

A.CCF3B5RDAÍ
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante d*» 
Armas del departamento de Ocotepeque 
la snma de cuarenta y  un pesos veinte y  
cinco centavos, valor' que necesita para 
los útiles de la Escuela Militar que dirige 
y  para la oficina de su cargo. El gasto 
ee descompone de la manera siguiente*

1 armario.............................. $ 25.00
5 libros en blanco á $2.25 c2u > 11 25 

10 varas carpeta á 50 cts, dio. 5 00

Total .. . ■ 41.25
Impútese á la partida 7®-, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese

El Secretario de Estado en el Despa
chó de la Guerra,

B Gutiérrez.

Se extiende un título

Tegudgalpa 24 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República, con vis

ta de la^olieitud de don Eduardo Luís 
Sánchez, vecmó de La Ceiba, para 
que se le extienda el título de Práctico 
en el-movimiento marítimo de la Costa 
Norte, y encontrando que el solicitante 
fué aprobado en el examen que sostuvo 
ante los sinodales designados por el Co
mandante principal de aquel puerto,

A-GüERDA
Extender á favor del expresado seSor 

Eduardo Luis Sánchez el título que soli
cita —Comuniqúese

T% /  WT*r A 
V

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

E l Secretario de Estado en el Des''̂ a- 
cho de la Guerra,

T% ^  ^xy* xjrutfiéOi t

Se ratifica un acueráo

Teguíágalpa* 24 de diciembre de 1908. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA* '
Ratificar para todo el presente aílo 

económico y mientras empieza á regir el

Se autoriza el gasto de •$ 15 oo

Tegucigalpa 24 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República

A.OÜBJEÍDA."
Autorizar el gasto de quince pesos 

qne pagará la Caja Nacional para la 
compra" de dos silletas que se nece.slta2i 
para la Comandancia de Armas y  M ayo
ría de Plaza, respectivamente, de Roa
tán; impútese á la partida 7®, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
Greneral de Gastos —Comuniqúese.

DXv id a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B Gutdn ez.

Se manda pagar la suma de $ S 00

Tegucigalpa' 24 de diciembre de 19(®. 
- E l Presidente de lá República 

ACUERDA.:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara sé 
paguen ocho pesos al sefior Comandanlte 
de Armas del mismo, valor del ataúd en 
que fué sepultado el soldado Hermene
gildo Ramírez, quien se encomiraba de 
alta en la guarnición de aquella plaza- 
impútese á la partida 7®*, capítulo VI, 
Ramo de. Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente-—Comuniqúese 
. D á v iL A .

. El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B Gvtiéí rez

Se autoriza la er<^eién de S 1*̂  00

Tegucigalpa 25 de diciembre de 1908-
El Pre.sidente de la República 

a c u e r d a

Autorizar la erogación de diecisiete 
pesos, vaior á que ascendieron ios gas
tos invertidos en la inhumación del ca
dáver del soldado Ventura Pineda, quimi 
se encontraba de alta en la guarnición de 
Danlí; imnutándola á la ps.’*t’ áa 7®, Cít- 
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente —Comuniqúese.

D á v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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A V I S O S

El íiifrascntOj Eegístiador de la Propiedad 
Im nceble del departamento de Oianeho, Baee 
saber: qne con fecíja siete del com ente mes ba 
presentado el señor don Tim oteo Mufioz h. la 
primera copia de una escritura pública anton- 
aada por el Juez de Paz de lo Civil de‘^ ta  ciu
dad, don Indalecio “A queta, el veintiocho de 
octubre del año prdsimo pasado, por la cual do
ña Praneisca España de Cabañas, de treinta 
años de edad, de oficios de su seso, le vende un 

íIa tío-p-ss medía y (Quinta c-aballería 
4el sitio;áe “ La Pusunca,’* en este térm ino mu
nicipal, cuyos límites son: al Uorte, sitio de Ju- 
tiííu ile ,^  Onsnte, sitio de ‘*La Herradura;”  
por el Süi, el ríoZGuayape; y por el Poniente, 
líu de Telíca. El derecho de tierras lo vende 
por lasum a'de'treintay cinco pesos, Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se pone en conoci- 
msctOBdel público para los efectos del artículo 
2.323, Código Civil —Jutícaloa 7 de enero de 1959.

ÜABI.OS 7BT.ATA Z.

El infrascrito, Secretario de Itetado en el Des
pachó de^om ento y Obras Públicas, hace saber: 
que con feclia 9 del mes en curso se presentaron 
á su Despacho la señora María García de Gálvez 
y  don Anastasio Ordóñez, denunciando una zo
na mmeraLde quinientas hectáreas de exten- 
sáÓD, situada^en el punto llamado Cuesta Ohi- 
quií-a, juns'íicoiín de Sabanagrande y San Bue
naventura 'de este departamento, cuyos límites 
son ios siguiente* alhíorte, cerro del A lto; al 
Sur, cerro de Tálteva; al Oriente, cerro dé Los 
Mogotes, y al^Poniente, cerro Buenavista -D i
cha zona sejdenomínará “ E lSocorro.”  Loque 
se pone en conocimiento del público para los fi
nas de ley,—T ^ o ig a lp a : 12 de enero de 1909.
C  M . B. EOSa LBS. ^

al STorte, Cuífiiilla del Bálsamo: al Sur, **Oerro 
del Pao del Zapotai:”  ál Efefce. montaña natío- 
nal virgen: y ál Oeste, “ E iio del Ceno Garran 
fón.”  Lo que pone en conocimiento del públi
co para los fin e  dé ley.—San Pedro: enero 22 de 
1909.
3 0 -5  GEBGOETíO I>B liEÓIf.

El infrascrito, Secretano de Estado en el Des
pacho de Pomeptoy Obras Públicas, hace saber, 
que con fecha^del'm es en curso se presentó á 
su Despachóla señora María García de Gálvez, 
denunciando una zona minéral de quinientas 
hectáreas, situada en V illa Santa, jurisdicción 
de Sabanagrande, en este departamento, den
tro de los siguientes límites al Horte, cerro de 
lo A lto, al Sur, cerro de Los Chorntos, al Orien
te, valle de^El C a lin o ; y al Poniente,'Cerro de 
La Lema Dicha zana llevará el pembrs de 
**Santa Ana ’’ Le que se pone en conocimiento 
d ilp ú
12 de enero de 1909-
e

1 ley.—Tegucigalpa 

M. B. BOSALES.

El susentO; Administrador de Eentas de este 
departamento, hace saber* que el dto, viernes 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p m , se 
rematará en asta pública, en esta Administra
ción de Bentas, el terreno denominado “ Los 
Cañaliros/’ denunciado por el señor Mareos Guz- 
mán, á to  en jurisdicción municipal de líuevo 
Celilac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante: por el E^orte, 
con el terreno Damado Zuptes, Cimarón y Que
brada Grande, ejidal del municipio indicado, al 
Sur, terreno ejidal de Atima, llamado Zuptes y 
Joconal, al Este, el titulado “ Gholema,”  de San 
Mcolás; y al Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima. Oohsta aquel térrébo de 185 hectá
reas y 1300 metros cuadrados, y ha sido valora
do así: 145 hectáreas y 1300 metro®, á tres pes<» 
cada una y  40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y crianza de 
nado, respectivamente, haciendo un valor total 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos Veinti
cinco centavos Lo que se pone en conoeinuen- 
to del público en demanda dé licitadores —San
ta Bárlara* 15 de enero de 1909.

P bDEO VmAUBBETA.

ro. Püblíquese esta resolución en el periódí» 
oficial y por carteles —Tfotifíquese.—Prauása* 
BubL—Eafael Chinchilla, S ” —Ocotepeque: lá 
de enero de 1909.
4—19 E a t a e l  C m s’CHnxA- Siío

El iDÍrascnto, Secretario del Juzgado de Le- 
faras del departamento de Choluteca, hace saber, 
que por resolución dictada por este í  uzgado con 
fecha catorce deJ corriente mes, se manda dar á 
tes señoras Josefa Anza de Molina y Josefa Mo-

Vill^ -J A S /A X A -K *} AM. C A W W A V i i f c  l A V  a U t

a a  intestada de doña Juana Molina, y que les 
eorresponde por derecho de trasmisión, como 
herederas testamentarias á su vez del señor don 
Marcial Molina. Lo que se pone en conocimien
to  del público para los Saes de ley —Choluteca 
15 de enero de 1909
6 BeDEO CÁECA3ÍO, Srio.

El infrascrito, A ó’uin’strador de lentasdel 
departamento de r* s, hace sabei que en 
esta fecha se ha p’̂ esentado el señor Adolfo Fu
nes mayor de edad, casado, agricpiíory lecm o 
de este municipio denunciando como baldío un 
terreno iiamac-. Aguacatales, compuesto de 
quimertas manzanas, propias par^ la agricultu
ra y la crianza de ganado, y cuyos Im ites, son.

El suscrito, Administrador de Eentas de ^ te  
departamento, hace saber:, que el día sábado 
veihtisieté'de febrero próximo, á las dosp. m , 
se rematará en asta pública, ^  esta Admmis- 
tramón de Eentas, el terreno denominado <‘Las 
Vueltas,”  denunciado y medido á solicitud de 
don Luis BiOmero, sito entre las jurisdicciones 
de esta ciudad y Geguaca. y  colindante: por el 
Norte, con terrenos llamadós “ Tierra Hueca”  y 
“ Las Minas”  6 “ Gompúsa,”  de propiedad de los 
señores Tiáasito y Entim o Eomero y otros; al 
^ t e y  Sur, con terrenos de “ Ceguaca Abajo,”  
perteneciente á Marcos E n cora d o , Presenta
ción Cruz y otros; y al .Oeste, con el terreno de 
‘ ‘Tierra Hueca’ ’ ya leféndo Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y 8.189 metros 
cuadrados, que han sido valoradas asi- 30 hectá
reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, por ser 
propias para la agricultura, y 114 hectáreas, á 
un peso cada una. por ser adecuad^ parala 
crianza de ganado; haciendo un valor total de 
(? 206 00' doscientos ®eis pesos Loque se pone 
en conocimiento del público en demanda de li- 
citadoíes —Santa Bárbara 15 de enero de 1909,

P bdeo Vedattebeta

El infrascrito, Secretano del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber, que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud' 
de Mercedes Peña, en que pide se le conceda lá 
posesión efectiva de los bienes' que á su defun 
ción dejó su legítimo padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cuj a parte final dice.— 
“ Considerando que se dará la posesión efectiva 
al heredero ab-mte stato que acredite el estado 
civil que le da derecho á la herencia, siempre 
que DO conste la existencia de heredero testa^ 
mentano ni se presenten otros ab-intestatode 
mejor derecho Por tanto este Juzgado de Le
tras, á DOaiore de la EepúDlica de Hocócirds, er 
observancia de los artícuicíS 1S4 187.190,1 039, 
1 G40 1 041 1 042 y 1 043, Procedimientos j 4o 
número 2°, Ley Ortrán.ca de TTibunales. confie 
re á Mercedes Peña la posesión cfcctiia  de la 
parte que le eorrespeude como heredera de Ja- 
l'án Peña, de quien también lo es su cónjuge 
Gertrudis Eolames todo sm perjuicio de terce-

E1 infrasento, Secretano del Juzgado de Le
tras I** der io Civil fie este fiepartamento, hace 
saber, que este Juzgado, en audiencia de eáa 
fecha, ha señalado te audiencia del día vieméí- 
diez y nueve d.e febrero próximo, álas tres de te 
tarde, para te venta en pública subasta de 1 « 
bienes siguientes, tina casa, sita sn si Bamo 
A m ba de te mudad de Cedros, de ocho varas eâ  
cuadró, con su correspondiente cocina decisee 
varas en cuadro, ambas cubiertas con ceja y pâ  
redes de estacón, y limitadas: por el Norte y ̂  
Sur, casas de Constantino Cuadra y María de la 
Luz Eivas, al Oriaite, con solar baldío y cerní 
dé te PíSita: y al Oes^, con casa de la sefionte 
Paúhna Baúfiales, valoradas en s^ n ta  pesq  ̂
un burro, valorado en sesenta pesos, una yegua' 
Baya, criando, valorada en cincuenta pesos, uáa 
yegua rosilla, horra, valcradjí en cincuenta 
sos, ima yegua btenquisca. horra, valorada m  
cmeuénta, pesos; un potro colorado retinto, de 
dos años, ^valorado en tremta pesos, una vaca 
hosca, mocha, criando un ternero chele de año, 
valorada en treinta pesos todos estes bienes»' 
encuentran en el sitio llamado Sabana Eedó^, 
da, en la comprensión de Cedros* una vaca blan
quisca noca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sihó 
Las Milperí^, de te misma comprensión, y m  
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, dá 
sitio de El'Guactillo. Dichos biénes pertenecí 
al señor Leandro Loque, vecino de te ciudad 
de Cedros, y sé subastan para hacer pago á te 
Hacienda Pública de la cantioexn oe doscientos 
s e ^ t a  y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le adeuda porjéí 
alcance que tuvo en el desempeño de 1a Agenda 
Fiscal de<El Guante. Se advierte que por 
esta primera Jicitacióñ no se admitirán póstoí 
res que no cubran las dos terceras partes dd v» 
1er por que han sido tasados dichos bienes —Te 
gucigalpa 22 de enero de 1909

GoisrzAix» S. Sequeibos. Sno.'

Adolfo Díaz M , Administrador de BentaÉ 
depart<i>Uieijticu, atíUjíii. que a jas diez a. íq< 
del quince-de febrero próximo se rematará d  
esta Administración un terreno nacional 'qoí 
denunció el señor don Jese Valltrj , i ¡<tdo es 
el lugar llamado “ Padilla ”  y á la piargen dere 
cha del río Ulúa, en jurisdicción d jí pu< * lio di 
El Progreso, limitado, al Norte,, c ii. ^d<
Ignacio Beyes y coa montaña inculta al Sur, 
también con montaña inculta; y al Cuente j  
Poniecte con el río Ulúa; espr*pe . .ra la 
agncultura* mide cincuenta^y naeie hecráreas 
y noventa y siete áre^s* y apreciada en se>s pe 
sos cada hectárea, ha sido valoraao n 1 rescien 
tos cincuenta y nueve peses ochenta \ os een 
tavos —Yoro: 18 de enero de 1909

ADOLFO D I ' 7 M.

En la Tipografía 'A'ac’ cna: de ven
ta .sobres ae buena aad. TaniHiÁu haj
t a r j e t a s  b lancas nn ’is> de v a> ic» t.uoa 
nos, y  -utiríi- t«i oe  visita
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	Relaciones Exteriores: Se nombra Comisionado General por parte de Honduras al señor Henrry Jalhay para que, con los otros de Centro América, integre el Comité Centroamericano que habrá de formarse para organizar los trabajos de la Exposición Universal de Bruselas.
	Guerra: Se admite una renuncia- Se resuelve de conformidad una solicitud- Se autoriza como buena data la suma de $ 458.00.
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